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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloque Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo al DE gestione ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social la remisión de información relativa a la “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Limitada”.


VISTO:
	La necesidad de contar con información oficial, precisa y actualizada respecto de la situación institucional, administrativa y legal de la “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Limitada”, CUIT N° 30-71405241-8, constituida mediante contrato social de fecha 20 de febrero de 2013;Y,

CONSIDERANDO:
	Que la “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Limitada”, CUIT N° 30-71405241-8, constituida con fecha 20 de febrero de 2013, ha tenido intervención en el desarrollo del denominado “Loteo II” en la ciudad de Chascomús;
Que, según manifestaciones de vecinos y la situación observable del emprendimiento, se advierte una prolongada falta de avances en su ejecución, lo que habría impedido durante más de diez (10) años que los adjudicatarios puedan ejercer su derecho a construir;
Que dicha situación permite inferir posibles deficiencias en la gestión, administración y/o conducción institucional de la cooperativa, así como eventuales incumplimientos de las obligaciones asumidas;
Que la persistencia de esta problemática, sin información clara ni soluciones concretas, genera un escenario de incertidumbre jurídica y social que afecta derechos de los vecinos involucrados;
Que corresponde analizar si la cooperativa ha cumplido con sus deberes legales, contables y estatutarios, así como con las obligaciones derivadas de su objeto social;
Que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), en su carácter de autoridad de aplicación, posee facultades de fiscalización, control y eventual intervención ante situaciones de irregularidad o incumplimiento;
Que la eventual existencia de incumplimientos reiterados o irregularidades graves podría dar lugar a la adopción de medidas por parte de dicho organismo, a fin de resguardar a los asociados y a terceros afectados;
Que la falta de avances en un desarrollo urbanístico de estas características durante un período prolongado resulta incompatible con un funcionamiento cooperativo regular;
Que resulta imprescindible dotar de transparencia a la situación, deslindar responsabilidades y promover acciones que permitan encauzar la problemática;
Que este Honorable Concejo Deliberante no puede permanecer ajeno frente a una situación que afecta a vecinos del distrito y que podría involucrar incumplimientos de carácter institucional;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde requerir información al organismo competente y solicitar la evaluación de eventuales medidas de fiscalización, auditoría o intervención institucional sobre la cooperativa;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas competentes, gestione ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) la remisión de información relativa a la “Cooperativa de Vivienda por un Techo Propio Limitada”, CUIT N° 30-71405241-8.
ARTÍCULO 2°.- Requiérase que la información solicitada incluya, como mínimo:
a) el estado actual de la matrícula y su vigencia;
b) la nómina de autoridades vigentes y la última designación registrada;
c) el cumplimiento en la presentación de balances y demás documentación obligatoria;
d) la existencia de observaciones, sumarios, intervenciones o sanciones;
e) la situación registral general y eventuales irregularidades detectadas;
f) el objeto social y el grado de cumplimiento del mismo.
ARTÍCULO 3°.- Solicítese asimismo al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante el INAES la remisión de copia certificada de los últimos dos (2) balances y estados contables presentados por la cooperativa, incluyendo memoria, informes del órgano de fiscalización y dictámenes contables.
ARTÍCULO 4°.- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe si, conforme la información obrante en el INAES, la cooperativa registra actuaciones en curso o antecedentes vinculados a desarrollos urbanísticos o incumplimientos en materia de vivienda.
ARTÍCULO 5°.- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Honorable Concejo Deliberante, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles administrativos, las gestiones realizadas y la información obtenida en cumplimiento de la presente.
ARTÍCULO 6°.- De forma.
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